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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E B T E N O I A O F I O X A I i 

Luego qne lot Sres. Alcaldes y Secre-
ariot reciban IOH númeroi del BOLETÍN 

qne correspondan al distrito, dispondrÁn 
qne ae fije un ejemplar en' él sitio de coa-
twabre, donde permanecerá hasta el re
cibo, del nümero sigoiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLKTIXES coleccionados ordenada-
Mente, para sn encuademación, que de
berá verificarse cada aflo. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M . eí Rey D o n Alfonso K I U 

(Q. .Í>. » . ) , S. M . l a Reina D o ñ a 
V u t o r i a Eugenia , 8. A . B . e l P r i n -
oipe (te Asturias e Infantes y de-
m i s personas de l a A u g i u t a Rea l 
Fami l i a , continiian s in novedad en 
«n importante salud. 

(Gcceta del día 7'de-enéró:dé'1926.). .. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

E x p o s i c i ó n 
. " S i S i m : Z l Rea l decreto de 1> d i 

. diciembre de 1923 y sn Reglamento 
de 1.° de febrero de 1924 d ioUron 
dispoeicioneé relativas a l a legi t ima-
e i j n de las roturaciones arbitrariaa 
en té r renos pertenecientes a l Estado 
b t e propios o comunes de los pue
blos; a l a legal iaaoióa de l áposas ión 
de esos úl t imos por cesión indebida 
de loe Ayuntamientos o Juntas ad
ministrativas, y , por ú l t i m o , a l a 
cesión de terrenos de propios cuya 
posesión no hubiera de ser leg i t i -

Posteriormente se publicaron el 
Estatuto municipal do 8 dé marzo 
de 1924, y los Reglamentos para su 
apl icación, entre ellos el da Hacien
da municipal aprobado por R e a l de
creto de 23 de agosto de 1924, que 
contienen preceptos modificativos de 
l a legislación anterior en cuanto a 
las facultades do l a Admin i s t r ac ión 
del Estado con re lación a los terre-
rrenos de propios o comunales de 
los pueblos. 

E s , pites, necesario adaptar las 
reglas dictadas para l u aludidas la 
gitimaoiones y cesiones a l nuevo 
estado de derecho, respetando las 
actuales atribuciones de los A y u n 
tamientos y dando f . j i l idadas para 
que el pensamiento que insp i ró e l 
mencionado Real decreto de 1.° de 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Dipntación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al aflo, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital, se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose adío sellos en las suscripciones dé trimestre, y únicamente 
gor la fracción de peseta que resnlta. Las suscripciones atrasadas se co

ran con aumento proporcional. 
Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción coa 

arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los námeros de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juxgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte ao pobre, sé insertarán: 
oficialmente, asimismo cuali¡!iier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de laa mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada líneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETUIES se inserta 

diciembre de 1923 tenga completa 
eficacia. 

De otra parte, es conveniente es
tablecer g a r a n t í a s a .fin de que, a l 
abrirle un nuevo plazo p a n l a pre
sentación da solicitudes de legi t ima
ción y cesión, no sufra perjuicio el 
in te rés general y puedan ser excep
tuados terrenos. que deban figurar 
en e l Ca tá logo d é montes de ut i l idad 
públ ica , a ju ic io de los organismos 
competentes para proponerlo y acor
darlo. . • ' • , 

Fundado en estas consideraciones, 
e l Min i s t ro que suscribe, dé acuerdo 
con e l Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter a l a aprobación 
de V¿ M . el siguiente p royec tó dé 
Decreto. ' 

M a d r i d , 22 dé diciembre1926.=-
S B Ñ O R : A L . R . P . de V . M . , J » t i 
Calco Sálelo. - ' 

• BKAL DICBETO = 
D a aouérdo con M i Consejo de 

Ministros, a propuesta del de H a 
cienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1.° L a leg i t imación de 

roturaciones arbitrarias hechas en 
terrenos pertenecientes a l Estado se 
r e g i r á por lo dispuesto en el Decre
to-ley de 1." de diciembre de 1923 y 
su Reglamento de 1.° de febrero 
de 1924. L a de las verificadas en 
terrenos comunales o de propios 
perteneoientes a los pueblos se ajus
t a r á a lo prevenido en el presente 
Rea l decreto. 

Ar t i cu le 2.° N o pod rán ser l eg i 
timadas las roturaciones hechas: 

1." E n terrenos que es tén com
prendidos dentro de los montes de
clarados de u t i l idad púb l i ca , salvo 
que el Minister io de Fomento diese 
su aprobac ión . Estos montes son los 
incluidos en el Ca tá logo formado en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4 .° del Rea l decreto' de 17 
de febrero de 1897. 

2 . ° E n terrenos qué es tén com
prendidos en montes que, a ju ic io da 
los Distri tos forestales o Divisiones 
h id ro lóg icas , deban ser objeto de de-
olaimción de u t i l idad públ ica , aun
que no figuren en e l Ca tá logo . 

3. ° E n mon té s que se hal len ba
jo l a dependencia de l a J u n t a dé 
Colonizac ión , y . Repoblac ión inte:: 
r io r . ;,; . •' ' ' 
'•_ i . " E n las vias .pécuar ias , des
cansaderos y abrevaderos y cuales
quiera otros bienes de dominio p ú 
bl ico . 

A r t i c u l o 8.° P a r a ser considera
do como poseedor de los terrenos 
a qne se refiere el articulo ante
r i o r y tener derecho ja disfrutar del 
expresado beneficio, h a b r á de acre
ditarse l a posesión previa y conti
nua de dichos terrenos: 

a) Durante u n afio y un d ía 
resp Jtó de extensiones que no ex
cedan de tres hec t á r ea s ; 

b) Durante un afio y un d ia , m á s 
otro a ñ o por cada hec tá rea de ex
ceso sobre tres, ' respecto a exten
siones mayores de tres h e c t á r e a s 
y en n i n g ú n caso mayores de diez. 

L o s indicados plazos sólo p o d r á n 
contarse hasta el d í a 1." de ene
ro de 1926. 

Ar t í cu lo 4.° Los poseedores de 
ter ruños a que se contraen los ar
t ículos anteriores no p o d r á n aco
gerse a l beneficio de l a legi t ima
c ión de que se trata en los siguien
tes casos: 

a) Cuando el terreno pose ído 
no se haya destinado a l cul t ivo 
agrario, a l a formación de prados 
artificiales, a arrozales o a repobla
c ión forestal. 

b) Cuando las roturaciones i n 
terrumpan servidumbres de paso, 
fuentes o abrevaderos de in te rés p ú 
b l i co . 

' S i n embargo, podran legitimarse 
las roturaciones que se hal len en 
terrenos gravados con servidumbres 
de paso, siempre que sea posible • 
var iar el- trazado de és tas en for
ma tal que n i e l nuevo recorrido n i 
1» nueva pendiente int iuyan sensi
b l e m e n t e ' é n ' las condiciones d e l . 
tráfico. T a m b i é n p o d r á n ser l eg i t i 
madas las roturaciones efectuadas 
en.- terrenos' donde ' existan servi 
dumbres dé aguas constituidas por 
fuentes o áb révade ros , siempre que ' 
se deje , l ibre el aprovechamiento de 
las á g u a s ' c o n l a consiguiente servi
dumbre, que gravara sobre l a finca. 

Los gastos de rectificación de las 
servidumbres de paso s e r á n de cuen
ta d é l o s legitimadores, y l a aprecia
c ión de las condiciones que jus t i f i 
quen lá posibil idad y conveniencia 
de legi t imar las roturaciones com
prendidas en los casos a que sé a lu
de en el pá r ra fo anterior, se real i 
za r á , a pe t ic ión del Ayuntamiento , 
por el Per i to que designe el Delega
do de Hacienda, o por el que l a mis
ma Corporación nombre, entre los 
que posean ti tulo oficial , en el caso 
de que aquella des ignac ión no se 
hiciere dentro de un mes, contado 
desde el d ia en que se solicite. 

Ar t i cu lo 5.° Los poseedores de 
terrenos comunales o de propios que 
deseen legit imar sn posesión, debe
r á n solicitarlo en el plazo de tres 
mases, a contar desde l a publ icac ión 
de este R e a l decreto, del Alca lde 
Presidente del Ayuntamiento a que 
pertenezca l a propiedad. E n la ins
tancia se cons igna rá el sitio en que 
radique el terreno, su cabida, l inde-
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ros y nombre, si lo tuviere, lo que 
haya edificado y l a existencia o i n 
existencia de se ry idumbre» pública» 
o p r ivada» , especificando en e l p r i 
mer lupueato l a persona o entidad 
favorecida. A l a instancia se acom
p a ñ a r á justificante de l a posesión 
por sí o por sus causantes, durante 
el tiempo que s e g ú n l a ex tens ión 
del terreno, exige el articulo 3 .° . 

S i los terrenos estuviesen ami l la 
rados o catastrados, p o d r á jus t i f i 
carse l a posesión a c o m p a ñ a n d o el 
correspondiente certificado. E n otro 
caso, h a b r á i e acreditarse l a pose
s ión mediante in formac ión testifi
ca l , practicada ante e l Juzgado que 
corresponda, en e l pueblo donde ra
dique l a f inca. 

Cuando no se a c o m p a ñ a r e a l a so
l ic i tud l a jus t i f icación antes expre
sada, o no se presentase ás ta en el 
plazo que se seña le , q u e d a r á s in 
efecto l a pe t ic ión de l eg i t imac ión . 

Ar t i cu lo 6.° U n a vez presentada 
la instancia, el A lca lde , en plazo de 
diez d í a s , i n se r t a rá en el BOLETIH 
OFICIAL da la provincia un anuncio 
que consigne el nombre del so l ic i 
tante, el pueblo donde radique l a 
f inca, el paraje en que i s t a se hal le, 
l a cabida declarada por el peticiona
r io , los linderos y las servidumbres 
existentes. As imi smo pub l i ca rá ..el 

• edicto correspondiente en el t ab lón • 
de l á Casa Consistorial . 

É l Alcalde y , en sa caso, e l mis
mo solicitante, d e b e r á n dar cuenta 
deí anuncio en el BOLSTÍN OFÍOUL 
al Delegado de Hacienda y al Jefe 
del Dis t r i to forestal o de l a Div is ión 
Hidro lóg ica correspondiente, • los 
que e n v i a r á n comunicación hac ién
doles saber en qué .número de dicho 

. BOLETÍN se verificó la inserción. S i n 
este trámite previo no podrá prose
guir el expediente, que en otro caso 
adolecerá de defecto de nulidad. Los 
funcionarios a que se refiere este pá 
rrafo acusarán recibo de l a indicada 
comunicación en t é r m i n o de quinto 
día. 

Artículo 7." S i en el plazo i m 
prorrogable de un mes, a contar 
desde la publicación del anuneio de 
cada soi ic i tnd en el BOLHTÍH OFI
CIAL, se presentara oposición funda
da en motivos de carácter civil, el 
Alcalde, de oficio o a requerimieu-
to de la Autoridad judicial compe
tente, suspenderá la _Jtramitación 
del expediente, señalando al oposi
tor, en su caso, el plazo de un mes 
para que justifique haber presenta
do ante los Tribunales ordinarios 
la correspondiente demanda y que 
ésta le lia sido admitida. Transcu
rrido dicho plazo sin justificar los 

referidos extremos, se con t inua rá el 
expediente administrativo; pero s i 
resultase formalizada l a contienda 
• i v i l , se e spe ra r á a que sobre el p le i 
to recaiga sentencia ejecutoria. 

Ar t i cu lo 8.° E l Jefe del Dis t r i to 
forestal o de l a Div i s ión Hidro lóg ica 
p o d r á oponerse a l a leg i t imación: 

a) Cuando se trate de monte i n 
cluido en el Ca tá logo de los de u t i 
l idad púb l i ca . 

b) Cuando, a su juicio, e l monta 
a que pertenezca el terreno roturado 
deba ser objeto de aquella declara
ción aun cuando no figure en el C a 
t á logo aludido. 

E n el pr imer caso, l a oposición 
de ja rá s in efecto l a solici tud; en el 
segundo, s u s p e n d e r á su t r ami t ac ión 
durante el plazo de seis meses, con
tado a par t i r de l a publ icación del 
anuncio en el BOIKTIK OFICIAL. 
Transcurrido este plazo s in que de 
Real orden se declare ser e l monte 
de ut i l idad púb l i ca , p rosegu i rá l a 
t r a m i t a c i ó n interrnmpida. 

Ar t i cu lo 9.° L a Delegae ión de 
Hacienda sólo i n t e r v e n d r á en estos 
expedientes cuando l a roturación 
afecte a montes comunes o de pro
pios en que e l Estado sea p a r t í c i p e 
dei 90 por 100 de su t asac ión . 
: Ar t i cu ló 10. Resueltos los i nc i 
dentes previos s i se hubieren s u c i 
ntado, sé verif icará e l deslinde, men
sura, y tasac ión de lá finca.. Esta* 
operaciones s e r án realizadas," 'en el 
easo previsto en el articulo anterior, 
por el perito que designe, .la Direc^ 
pión general de Propiedades y Con
t r ibuc ión terr i torial , y en otro caso 
por e l que eli ja e l Ayuntamiento en
tre los que presten servicio en él 
Minister io de Hacienda, o se hallen 
autorizados por é s t e . 

Ar t i cu lo 11. Pa ra ja p rác t i ca de 
las operaciones de deslinde, mensu
ra y tasac ión de los terrenos leg i t i -
mables, e l perito nombrado a l efec
to c i ta rá a l A lca lde , a l peticionario 
y a los propietarios colindantes. D e 
dichas operaciones se fo rmal iza rá 
l a correspondiente acta, en l a que 
se e x p r e s a r á n con claridad el si t io, 
l a cabida, los linderos, las servi
dumbres, e l cul t ivo a que es té des
tinado el terreno y demás oircuns-
tacias que se estimen precisas, con
s ignándose t a m b i é n las protestas 
que costra l a operae ión se formula
ren, pero s in suspender és ta , cuales
quiera que aqué l las sean. S i acerca 
del deslinde surgiera alguna cues
t ión con los propietarios col indan
tes, será resuelta por el Delegado 
de Hacienda cuando el perito estu
viese designado por la Di re sc ión 
general del ramo, y por el Alca lde , 

eu otro caso, siempre sin perjuicio 
del derecho que los interesados 
puedan venti lar ante los Tribunales 
ordinarios. 

Ar t i cu lo 12. L a tasación de los 
terrenos euya propiedad se dessa 
legi t imar se efectuará sobre l a base 
del valor que tuvieran aquél los en 
l a época de su ocupación, s in que 
pueda eomputarse como elemento 
integrante de tal valor e l de los tra
bajos que se hubieren realizado pa
ra roturar, cercar, edificar o trans
formar en explotaciones agro-pecua
rias o forestales los dichos terrenos. 
Se e n t e n d e r á por época de ocupa
c ión del terreno legitimable l a co
rrespondiente a l a fecha, a par t i r 
de l a cual , cada solicitante haya 
justificado e l arranque de l a pose
s ión. L a tasación se rea l i za rá en 
venta y en renta. Se e n t e n d e r á por 
valer en venta l a suma de dinero 
por l a que en condiciones normales 
se hubiess hallado comprador para 
el inmueble en l a época referida. 
P a r a l a tasac ión en renta se capita
l izará és ta al 4 por 100. Cuando las 
cifras que resulten de ambos proce
dimientos de valorac ión sean dife
rentes, l a . mayor r ep re sen t a r á e l 
prec ió del terreno. L a valoración de 
los terrenos y é l precio que a éstos 
sé fije se cons ignarán d é t a l l a d a m e n -
te en l a c o r ñ s p o n d i e n t é . certifica
c ión, que exped i rá e l Per i to tasa
dor, y se u n i r á a l acta de que. trata 
el a r t í cu lo 11. 

É l precio fijado se nótifioárá a l 
solieitante para qus en el plazo de 
oeho d ías preste su conformidad, 
bajo apercibimiento de q n .de no 
hacerlo así se e n t e n d e r á que renun
cia a su pet ic ión y queda rá és ta s in 
efecto, debiendo procederse, respec
to a los terrenps de que.se trate, en 
l a forma prevenida en l a d ispos ic ión 
adicional primera del Reglamento 
de l . " de febrero de 1U3Í. ' 

Ar t i cu lo 13. L a tasac ión hecha 
por el persenal técnico de l a H a 
cienda públ ica será inalterable en 
cuanto a l 30 por 100 de los montes 
comunes y propios pertenecientes a l 
Estado. P o r lo que respecta al 80 
por 100 restante, podrá rebajarse o 
superarse en una cuarta parte, pro-
vio informe favorable de otro Pe r i 
to designado por el Ayuntamiento, 
que deberá asistir a las operaciones 
en concurrencia con el de Ilaoieuda, 
y acuerdo en tal sentido de la Cor-
porac ión plena, adoptado por mayo
r ía de dos torceras partes de los 
Concejales que la compongan. 

Ar t i cu lo 14. Los honorarios de 
los Peritos y gastos de deslinde, 
mensura y tasación serán costeados 

por el legitimador, quien deberá 
acreditar haberlos satisfecho al ve
rificar e l pago de l a primera anua
l idad del precio de los terrenos. 

L o s honorarios se rán los señala
dos en l a Ins t rucc ión de Ventas de 
15 de septiembre de 1903, con las 
reducciones establecidas por el R e a l 
decreto de 9 de septiembre de 1911. 

Los gastos no pod rán exceder de 
10 pesetas por cada finca peritada. 

L a sama de los honorarios y gas
tos no podrá ser mayor de 40 pese
tas por cada finca. 

Ar t ículo 15. Terminadas las ope
raciones de deslinde, mensura y ta-
saeión, se e levará lo actuado, s i se 
trata de monte en que el Estado es 
participe, a l a Delegac ión de H a 
cienda en l a provincia , que resolve
r á oyendo a l Abogado del Estado 
previamente, y en los d e m á s casos, 
a l a Corporación munic ipa l . S i l a 
Delegac ión de Hacienda aprueba 
las operaciones, e l Ayuntamiento 
podrá , a lo sumo, alterar l a tasac ión 
de su 80 por 100 en l a forma i n d i 
cada en el articulo 13, pero el acuer
do s e r á valedero en todo lo d e m á s , 
s in perjuicio ds l derecho a impug
narlo con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento de Procedimiento 
económico-adminis t ra t ivo . S i no ha 
-intervenido l a Haó iénda públ ica , e l 
acuerdo munic ipal , .aprobatorio o 
no, será recurrible ' en- la" forma y 
por los t r ámi t e s que establece e l 
Estatuto municipal . ' 

. E n uno y.otro caso, la :resolución 
cons ignará detalladamente cuantas 
carac ter í s t icas de s i tuac ión , linde
ros, cabida,aprovecliamieuto actual, 
servidumbres, si las hubiera, y ta
sación permitan idéntifiear-los te
rrenos de que se trate, y se notifi-
ea rá á los interesados, señalándoles 
el plazo en que han de abonar el 
i m p o r t é de aquella tasac ión . 

E l acuerdo municipal deberá adop
tarse en trámite de «referéndum» 
cuando asi proceda conforme a l E s 
tatuto vigente; pero no será preciso 
acudir al «referéndum», aunque le
galmente procediese, si el Estado 
fuese pa r t í c ipe del monte y la Dele
gac ión do Hacienda hubiese inter
venido, por este motivo, en el ex
pediente, sancionándolo. 

Art ícu lo 16. E l pago del 20 por 
100 que corresponde al Estado de
berá vorifiuarse por anualidades, en 
el plazo máximo do diez años, a 
contar desde la notiíicación al legi
timador del acuerdo aprobatorio de 
la l eg i t imación . L a primera anuali
dad so satisfará dentro do los quin
ce días siguientes al antes expresa
do. Las nueve restantes serán abo-
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Hadas en los respectivos años, dan-
tro de un periodo m á x i m o do quince 
días, a contar de fecha igual a la au 
que se hizo la aludida notificación. 
A quienes anticipen uno o más pía-
xos se les hará la bonificación del 
o por 100 por a ñ o . Quienes no satis
fagan los plazos en sus respectivos 
Yencimieutos pagarán el 6 por 100 
anual por intereses de demora. A los 
qufi, transcurrido el plazo d*» quince 
diai señalado en este artículo, no 
hubiesen hecho efectiva la primera 
anualidad o cualquiera de las res
tantes, se les aplicarán las dieposi-
ciones pertinentes de la Instrucción 
de ventas de 15 de septiembre de 
1003. Los pagos han de hacerse en 
metálico, en la Tesorería-Contadu
ría de Hacienda de la provincia. 

Artículo 17. E l pago del 80 por 
100 que pertenezca al Ayunta
miento, y , en su caso, de la totali
dad se hará, también en metálico, y 
en arcas municipales, en la forma y 
plazos, que séllale la Corporación 
municipal. E i roturador podrá exi-
í;ir que estos plazos sean cuaudo 
menos diez, rigiendo en cuanto a los 
mismos lo prevenido en el artículo 
anterior. 

Cuando un Ayuntamiento estime 
que le pertenece el importe íntegro 
de la roturación, deberá remitir a la. 

- Delegación de Hacienda en l a pro
vincia jut£ificacióñ:de Haber satisfe
cho al Estado eKÍO-por 100corres
pondiente a la excepción de la ven
ta, eii concepto de aprovechamiento 
común o dehesa boyal, del predio 
de que se trate. Sin el cumplimien
to previo de. este requisito serán nu
la? las legitimaciones que se trami-
ton,; sf^vo que la Hacienda pública 
i n t e g r á i g * ' «n las operaciones de 
doslinda, menmum y tasación, con
forme a los artículos anteriores. 

Artículo 18. Los legitimadores 
que no tuvieren inscriptas en los 
documentos de la Hacienda sus ro-
turacioue* para el pa^o de la con-
tnlmciúu territorial, deberán satis
facer cu cinco anualidades, cerno 
máximo , y uin recargo alguno, la 
que correupondu a l tiempe en que 
vengan poseyendo el terreno, pero 
sin que dicho tiempo pueda compu
tarse por un periodo superior a, 
cinco aftoi. Los Registradores de la 
Propiedad no podrán inscribir las 
fincas legitimadas, n i los Alcaldes 
y Delegados de Hacienda dictar 
acuerdo aprobatorio de las opera
ciones de tasación sin que previa
mente se Haga constar de modo 
feliacieme el alta de aquél las , a los 
efectos tributarios, bien en el ami-
llarami-jiito, bien en ol Catastro. 

Art ículo 10. Cuaudo un rotura
dor, por su cKtíido fie pobreza no 
pueda S i i t i s facu i ' el importo de la 

tasación de la parcela por él poseí
da, podrá legitimar esta posesión 
con sujeción a las condiciones si
guientes: 

a) Se acreditará, previa y debi-
dameate, ante la Delegación de 
Hacienda respectiva, el estado de 
pobreza, mediante la información 
oportuna. Se considerará pobre al 
que acredite hallarse en alguno de 
los casos señalados en el artículo 15 -
de la ley de Enjuiciamiento civil, 
siendo también de aplicación lo 
dispuesto en los artículos 16, 17 y 
18 de dicha ley. 

b) L a parcela legít imable ten
drá como máximo la extensión, de 
una hectárea. 

c) L a Belegaoidn de Hacienda, 
a propuesta de la Administración 
de Rentas públicas, fijará un canon 
no superior al 3 por 100 anual del 
20 por 100 de la tasación. E l canon 
será redimible, a voluntad del legi
timador, por su capitaliaación al 4 
por 100. L a falta de pago del canon 
determinará la rescisión de la legi
timación. Acordada su redención, 
el importe de la misma será satis
fecho en; la forma y plazos que se
ñala el articulo 16. 

L a entidad municipal á que per
tenezca el terreno, sea total, sea 
parcialmente, estará obligada a fa-

rcilitar la legit imación en; beneácio 
del roturador p o b r e / e ñ las mismas 
condiciones, señaladas, para el 20• 
por 100 del Estado. 

Artículo 20. Todos los terrenos 
legitimados quedarán espeeialmen-
te hipoteeados á faror del Estado, 
del Ayuntamiento o de ambos, se
gún proceda, hasta e l pago total 
del precio de la legit imación. 

Artículo 91. E l titulo de la legi
timación, cuando f«ers hecha con 
intervención del Estado, consistirá 
en la certificación q»e debe expedir 
el Delegado de Hacienda, transcri
biendo integramente el acuerdo de 
concesión y expresando la naturale
za, situación, medida superficial, 
linderosj denominación, proceden
cia, aprovechamiento actual, servi
dumbres, si las hubiera, y cuantos 
datos sirvan para identificar los te
rrenos legitimados. Cuando en la 
legit imación no interviniere la De
legación de Hacienda, dicha certi
ficación será expedida por el Alcal
de. Una y otra certificación serán 
inscribibles en el Registro de la 
Propiedad, salvos siempre los legí
timos ¡derechos de tercera persona. 

Artículo 22 Las cesiones inde
bidas de terrenos do propios o co
munes hechas por los Ayuntamien
tos y Juntas administrativas, se 

podrán legalizar con arreglo a lo 
prevenido en el capítulo IV del Re
glamento de 1.° de Febrero de 1924, 
en lo que no esté modificado por el 
presente Real decreto. 

Articulo 23. Los Ayuntamien
tos y entidades locales menores, po
drán acordar la cesión de los terre
nos que les sean propios y que no 
hayan de ser legitimados con arre
glo a los artículos anteriores, siem
pre que se atengan a lo dispuesto en . 
el Reglamento de Hacienda muñí - ' 
cipal aprobado por Real decreto de 
23 de agosto de 1924, y en las Ins
trucciones para la aplicación del 
Estatuto municipal en materia fo
restal, aprobadas por Real decre
to de 17 de octubre de 1925. Si la 
cesión se hiciere en plena propiedad 
y afectase a montes o terrenos en 
que el Estado sea participe del 20 
por 100, la Delegación de Hacien
da intervendrá previa e inexcusa
blemente conforme a lo prevenido 
en este Real decreto. 

DiApotición transitoria 
Los expedientes de legit imación 

actualmente en trámite se ajusta
rán a lo prevenido en este Real de
creto. E n consecuencia, los 'de legi
timación de roturaciones arbitrarias 
hechas en dehesas boyales ó mon
tes de aprovechamiento común en 
que el Estado no sea partícipe, se
rán devueltos a las Corporaciones 
municipales interesadas, para el 
acuerdo que proceda; y los de legi
timaciones hechas en montes en 

; que el Estado sea partícipe, seguí-:, 
rán tramitándose por la Delegación 
de Hacienda en la respectiva pro
vincia, par» que, previo informe 
del Distrito Forestal o de la Divi
sión Hidrológica, si no se hubiese 
emitido el que exige el artículo 3.* 
del Reglamento de 1.° de Febrero 
de 1924, se continúe el expediente 
de legitimación con arreglo a este 
Real decreto. Los de cesión, si se 
iniciaron antes del 1.° de Abril de 
1924, se regirán por el Real decreto 
de 1." de diciembre de 1923, y su 
Reglamento; y si se iniciaron des
pués do dicha fecha, por el Es
tatuto municipal y sus disposi
ciones reglamentarias; teniendo en 
cuenta, sin embargo, que cuan
do la cesión sea en propiedad, y el 
Estado partícipe de los terrenos 
cedidos, la Delegación de Hacienda 
habrá de intervenir en igual forma 
que la señalada para las legitima
ciones, a los efectos de salvaguar
dar el 20 por 100 que corresponde 
al Estado. 

Dado en Palacio a veintidós de 
Diciembre de mil novecientos vein

t i c incos A L F O N S O . =E1 Ministro 
de Hacienda, Joxé Cairo Sotelo. 
(Gaceta del día 23 de diciembre de 1925) 

Administración-
-Provincial 

Gobierno civil de la provincia 

CXBCUUX 
Por el Ministerio de la Goberna

ción se dice a este Gobierno civil, 
lo siguiente: 

«Recuerdo a V . E . mi circular nú
mero 507 de 31 de diciembre de 1924, 
que decía: Habiendo variado las 
circunstancias que motivaron la 
Real orden telegráfica de 30 de di
ciembre de 1923, por la cual se 
mandaba dejar en suspenso la for
mación de listas electorales para 
compromisarios.—S. M . el Rey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
se lleve a cabo en todos los Ayunta
mientos la formación de dichas lis
tas, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley de 8 de febre
ro de 1877.—Lo recuerdo a 7. E . a 
fin de que tenga presente dicha cir
cular en la formación de las listas 
del corriente año, por estar vigente 
la transcrita circular en el presente 
caso». 

León, 4 enero de 1926. 
El Gobernador CÍTÍT interino, 

Tetoforo Gómez Núñex , 

Administración ^- i - . 
-Municipal 

Alcaldía conttituchnal de 
Balboa 

Se halla expuesta al público la 
listada mayores contribuyentes, con 
derecho a la elección de Compromi
sarios, para la de Senadores, qué 
hayan de tener lugar, durante el co
rriente ejercicio de 1926, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de veinte días. 

Balboa, l.0de enero de 192G.—El 
Alcalde, Jesús Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Se halla confeccionado y puesto 
de manifiesto al público en la Se
cretaría municipal por el plaao de 
qnínce días y tres más, el reparto 
general de utilidades de este Muni
cipio, para el actual ejercicio eco
nómico al objeto de que pueda ser 
examinado y formularse las recla
maciones que se estimen justas ante 
la Junta general, teniendo en cuen
ta que, éstas han de basarse en he
chos ciertos, precisos y concretos, y 
que a las reclamaciones habrán de 
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«compafiaree l u p r u « b w nvoecar iu 
p a n l a j iut i f icación de lo racUaia-
do, s e g ú n ordeua el Estatuto m u n i 
c ipa l . 

Santa E l e n a de Jamux, 1.° de 
• ñ e r o de 1926.=»=E1 Alca lde , P e d i o 
Benavides. 

Alcaldía coiutitadonal de 
Bmuut 

Presentada por e l Depoittario y 
•probada por esta Comisión p e n n a » 
nente, l a cuenta de prwupueato co-
r ñ a p o n d i e n t e a l ejercieio de 1934 a 
1925, se ha l l a de manifiesto a l p ú 
bl ico , por espacio de quince d ía» , 
para que pueda ser examinada y 
oi r reclamaciones. 

Benuza , a 29 de diciembre de 
1926. = E 1 Alca lde , Alejandro Cabo. 

Alcaldía comtitueional de 
Vflladecaite* 

Vacante l a p l a i a de E e c » u d a d o r -
Depoeitario de lo» fondos munic ipa
les de este t é r m i n o , se anuneia a 
concurso, por espacio de treinta 
diaa, contados desde que esta anun
cio aparezca inserto en e l B o n r b r 
OFICIAL, durante los cuales presen-
t * r i n sus instancias en esta A l c a l d í a 
lo* q u » se crean adornados con m é 
ritos a dicha plaza. E l nombrado 
fijará su residencia en este A y u n t » -
miento, y pe rc ib i r» e l sueldo anual 
de 600 pesetas. 

Villadecanes, 2 de enero de 1986. 
E l Alca lde , César Mar t í n . * ^ 

AlcaUUaconrtituaoiudde 
Villares de Orbigo 

L a s cuentas municipales corres
pondientes a l ejercicio de 1924-25, 
se ha l lan confeccionadas y expues-
taj a l públ ico en l a Secretaria m u 
n i c i p a l , por t é r m i n o de quince d í a s , 
a fin de que los interesados puedan 
formular lasreclamacionesquecrean 
procedentes; pasado dicho plazo, n o 
se rán atendidas las que se pre
senten. 

Vi l l a res de Orbigo, 23 de dic iem
bre de 1926.—E1 Alca lde , Pruden
cio F e r n á n d e z . 

Alcaldía cotutitueional de 
L a Antigua 

P o r renuncia del que l a desempe-
fiaba, se ha l l a vacante, por t é r m i n o 
de treinta d ías , l a plaza de Inspec
tor mun ic ipa l y do Hig i ene y San i 
dad pecuaria, con l a dotac ión anual 
de 600 pesetas, pagadas por tr imes
tres vencidos. Los aspirantes, pre
s e n t a r á n en esta Alcald ía sus so l ic i 
tudes y documentos que acrediten 
pertenecer a l cuerpo de Veterinarios 
t i tulares. 

L a A n t i g u a , 29 de diciembre de 
1985 .—El Alcalde , Baldomero C a 
denas. 

Alcaldía anutUncional de 
Pajaree de lo» Olerot 

Terminado el repartimiento gene
r a l de utilidades de este A y u n t a 
miento y ejercicio eeonómico de 
1925-26, se ha l la de manifiesto en l a 
Sec re t a r í a , por espacio de quince 
d ías y tres m á s , para atender las re
clamaciones. 

Pajares de los Oteros, a 2 de ene
ro de 1926.=E1 Alca lde , V í c t o r 
Marcos. 

Alcaldía cotutitueional de 
Camponaraya 

E n l a Secretaria de este A y u n t a 
miento se ha l lan de manifiesto las 
cuentea municipales del mismo, eo-
rrespondientes a l ejercicio económi
co de 1924-25, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos justificativos, a l objeto 
da que cualquier vecino pueda exa
minarlas, durante e l plazo de quin
ce d í a s , y presentar las reclamacio
nes que estimen procedentes. 

Camponaraya. 25 de diciembre 
de 1925. — E l Alca lde , M á x i m o 
Franco . 

Junta vecinal de E l Burgo Raneros 
Aprobado por esta Jun t a , en se

sión del d ía 29 del actual, e l presu
puesto ordinario para e l actual ejer
cic io de 1925-26, e s t a r á de mani
fiesto ail púb l i co , por espacio de 
quine* . d í a s , durante los cuales y 
tres d í a s m á s , pod rán los vecino* 
presentar contra e l mismo las ne-
clamaeionee que estiman cónv*-
ni*ntes. 

E l Burgo B a ñ e r o s , 31 de dieiem-
bre de 1925.=E1 Presidente, M i 
guel Migué lec . 

Junta vecinal 
. de Santibáñez de ValdeigleHae 
Formado por esta J u n t a el presu

puesto extraordinario para e l ejerci
c io de 1926-27, para atender a l 
pago de los gastos que h a b r á n de 
ocasionarse con motivo de l a ulfci-
mae ión de las obras del pozo arte
siano en cons t ruce ión para abasteci
miento de agua potable, queda ex
puesto a l públ ico , por t é r m i n o de 
ocho d ía s , en el domici l io del P re 
sidente, a l objeto de o i r reclama
ciones. 

S a n t i b á ñ e z , 4 de enero de 1926. 
E l Presidente, Pedro J lar t inez. 

Administración 
de Justicia 

Juzgado municipal de León 
D o n Arsenio Arechavala y l i i v e r a , 

Abogado, Secretario por oposi
ción del Juzgado munic ipa l de 
L e ó n . 
Certifico: Que en este Juzgado se 

ha presentado l a s i g u i e n t e . ^ A l 

Juzgado munic ipa l de León.=—Don 
J u l i á n Ar i a s M u f i i z , mayor de «dad , 
Abogado en ejercicio del ilustre 
Colegio de esta capi ta l , vecino de 
Mans i l l a de las Muías , con cédu la 
personal comente que adjunta y , a 
cal idad de devo luc ión , exhibe, pide 
se cite a D . Gregorio P é r e a M n n -
guia , y sus hijos D . * Bosa , dofia 
Maura y D . M á x i m o P é r e z Pastor, 
como herederos todos ellos de dofia 
Nicolasa Pastor Baquer in , y e l p r i 
mero a d e m á s como heredero de su 
hijo D . Bernardino P é r e z Pastor, 
para celebrar ju ic io verba l c i v i l , a 
fin de que le paguen mancomunada 
y solidariamente l a suma de m i l pe
setas, que son en deber a l que sus
cribe, per honorarios devengados y 
gasto» suplidos en los expedientes 
de dec larac ión de herederos abintes-
tato de ambos causantes y opera
ciones relacionadas con l a distr ibu
c ión de l eaudal rel icto da lo* mis
mos, como p r o b a r á asta parte «n el 
acto del ju i c io , con imposic ión a 
los demandados de las costas del . 
m i s m o . — E n su v i r t ud procede y 
suplico a l Juzgado que habiendo 
por presentada esta demanda con 
las copias simples prevenidas, se 
s i rva seflalar d í a y hora p a n l a 
c o m p a ñ e e n c i a , " p rev ia c i t ac ión en 
forma de las partes, expidiendo p a n 
que tenga lugar l a de los demanda
dos, Gregor i* y SIáx imo, e l corree-
pondiente exhorto a l de igua l claee 
d* Maos i l l a d é las Muías , de cuya 
v i l l a son aquellos vecinos, y acor
dando l a inserc ión en el BolCTt» 
OFICIAL de esta provincia de l a co
rrespondiente cédu l a de c i tac ión , 
por lo que a las. demandadas,. Bosa 
y Maura respecta toda vez q u * e l 
dieente desconoce e l domici l io de 
las mismas, y su fijación en el s i t io 
púb l i co de co8tumbre.=E8 todo de 
just ic ia que pido en L e ó n a dos de 
enero de m i l novecientos ve in t i sé i s . 
J u l i á n Ar i a s Muf i íz .asY el S r . don 
Dionis io Hurtado Mer ino , Juez mu
n ic ipa l de esta ciudad, en p rove ído 
de esta fecha, ha seña lado p a n que 
tenga lugar e l acto del ju ic io verbal 
que se interesa, e l d í a ve in t idós del 
actual, a las once horas, en este 
Juzgado, sito en e l Consistorio vie
jo de l a P l aza Mayor , a donde de
ben acudir los demandados con to
das sus pruebas; apercibidos- de que 
de no hacerlo, serán declarados re
beldes, pa rándoles los d e m á s per
juicios que procedan en derecho. 

Y p a n que s i rva de c i t ac ión a 
los demandados, Bosa y Maura P é 

rez Pastor, en ignorado paradero, 
expido l a presente cédula , cuyo ori
g i n a l y copias de demanda se con
servan en esta Secre ta r í a . 

L e ó n dos de enero de m i l nove
cientos veintiséis.*** Arsenio A r e 
chavala. 

Jtagado municipal de Santa Marta 
de Ordds 

D o n S i l v i n o D i e z A lva rez , Juez 
mun ic ipa l del Ayuntamiento de 
Santa M a r í a de O r d á s . 
Hago saber: Que en el juicio ver

b a l c i v i l de que se h a r á menc ión , 
r ecayó sentencia, cuya parte dispo
s i t iva y encabezamiento dicen: 

•SeafencM.s 'En l a v i l l a de Santa 
Mar í a de Ordás , a veintiuno de no
viembre de m i l novecientos ve in t i 
cinco, e l S r . D . S i l v i n o A l v a r e s 
Suá rez , Juez munic ipa l d e l distr i to: 
vistas las di l igencia* de ju ic io ver
ba l c i v i l , a instancia, de D . Deme
t r io G a r c í a G a r c í a , vecino de San t i 
báñez de O r d á s , contra D . Melchor 
T é m e l o , vecino de Nogarejas, en e í 
Ayuntamiento de Castrocontrigo, 
sobre pago de peeete*; ' 

F a l l o , qn* debo condenar y con
deno, en r ebe ld í a , a l demandado; 
D . Melchor Téme lo , a l pago de d i e i 
pesetas, reclamadas y. en Isa coctaa 
del ju ic io . A s i lo pronuncio, mando 
y firmó.=Silvino A l v a n c . » 

C u y a sentencia; fué publicada en 
•1 mismo d í a . 

Y p a n s a in se rc ión en e l B o t n i a 
OFICIAL de l a provincia , para que 
s i rva de notifieación a l demandado 
rebelde; expido e l presente, en San
ta Mar ía de O n U a , a ve in t i t r é* de 
n o v i e m b n de m i l novecientos v e í n -
t i c i n c o . = S i l v i n o A l v a r o . = P o r sn 
mandato, Petronilo Garc ía , Secre
tario. 

1 

Hulleras de La Xagdalen* 
y Carrocera (8. A . ) 

P a n examan y aprobación de ba
lance, Memoria y cuentas de l a ñ o 
1925 y acordar lo* medios de subve
n i r a l a s i tuac ión económica , se 
convoca a J u n t a general extraordi
naria de accionistas, para e l d ía 
VEISTKEIS de enero p r ó x i m o , a las 
diez de l a m a ñ a n a , en e l domici l io 
del Consejero Sr . Gansee o. calle de 
Cervantes, n ú m . 9, L e ó n . 

Car rocen , a 31 de d i c i e m b r e 
de 1925.=E1 Presidente. Urbano 
F e r n á n d e z . 

L E Ó N : 1926 

Imv . ile l a D ipu t ac ión p rov inc ia l . 


